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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

10760 

15 016 

230 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURAL 
  

| ACLARACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 
| TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA PRIMERA /CUENCA /07/11/2016 
| TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. LTDA. 
| CUENCA 

        
  

  

          

3. DATOS ADICIONALES: 
  

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “TROFEOS, PLACAS Y 

MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. LTDA” INSCRITA CON EL NRO. 77 EL 10/ABRIL/1997; SE TOMA NOTA 

DE LA ACLARATORIA A LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES REALIZADA EN FECHA 14 DE JULIO 

DEL 2004 EN LO REFERENTE AL NUMERO DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO CALLE SEGUNDO LUIS. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 
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ESCRITURA No 

2016-01-01-001-P005403 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARACION, TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: 

SEGUNDO LUIS CALLE CABRERA, Y OTROS 

AFAVOR DE: 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA 

CUANTIA CESION: USD $380,00 

DI3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay República del 

Ecuador, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS , ante mí, DOCTOR 

EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura, por una parte. los cónyuges SEGUNDO — / 

 



LUIS CALLE CABRERA Y ROSA BEATRIZ MEJIA 

MOLINA, EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, de estado 

civil casado, comparece solo por tratarse de sus bienes 

patrimoniales, LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, de estado 

civil casado, comparece solo por tratarse de sus bienes 

patrimoniales, LUZ CATALINA CALLE MEJIA y su 

cónyuge LAURO GONZALO PIÑA REINOSO, y MARIA 

GABRIELA CALLE MEJIA, de estado cl casada, 

comparece sola por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

en calidad de CEDENTES y por otra parte la señora 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA y su cónyuge JUAN 

CARLOS MOLINEROS VIVAR, a quienes en lo posterior 

se les denominarán CESIONARIOS.- Los comparecientes 

declara ser de nacionalidad ecuatonana, mayores de 

edad, — domiciliados en esta ciudad, hábiles. en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí. agrego a esta escntura 

como documentos — habiltantes-  Advertidos — los



comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escntura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta esntura sin coacción amenazas, temor reverencial, mi 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO: En el repertorio 

de escrituras públicas a su cargo dígnese agregar una que 

contenga una ACLARACION, TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, Y CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, — de conformidad con las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES Comparecen a 

otorgar la presente escritura los cónyuges SEGUNDO LUIS 

CALLE CABRERA Y ROSA BEATRIZ MEJIA MOLINA, 

EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, de estado civil casado, 

comparece solo por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, de estado ci 

  

casado, 

comparece solo por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

LUZ CATALINA CALLE MEJIA y su cónyuge LAURO 

GONZALO PIÑA REINOSO, y MARIA GABRIELA 

CALLE MEJIA, de estado cwil casada comparece sola por ¿ 
5 E 

    

   



tratarse de sus bienes patrimoniales, en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE MEJIA y su cónyuge JUAN CARLOS MOLINEROS 

VIVAR, a quienes en lo posterior se les denominarán 

CESIONARIOS - Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, — domiciliados en esta cudad de Cuenca, 

capaces ante la ley SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura publica de transferencia de participaciones otorgada 

en la Notaría Quinta de este cantón con fecha catorce de 

julio del año dos mil cuatro, marginada la transferencia de 

participaciones al margen de la. inscnpción de la constitucion 

de la compañía antes citada, inserta con el número setenta 

y siete del Registro Mercantil, el diez de abril de ml 

novecientos noventa y siete, consta que — los cónyuges 

Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz Mejía Molina, son 

propietarios de trescientas participaciones de un dólar cada 

una, que dan un total de trescientos dólares. equwalente al 

setenta y cinco por ciento del capital social. de la compañía 

TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA 

LTDA., los mismos que cedieron a favor de la señorita Mar 

 



Gabriela Calle Mejía de estado civil soltera, el cinco por 

ciento de las participaciones, transferencia que comprende 

  

veinte participaciones de un dólar cada una, con todos los 

beneficios que estas representan.  TERCERA.- 

ACLARACION.- Con estos antecedentes los comparecientes 

tienen a bien aclarar. dicha escritura, en el sentido de que 

los cónyuges Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz 

Mejía Molina, eran propietarios de trescientas veinte 

participaciones de un dólar cada una, y con la cesión de 

veinte participaciones a favor de la señorita María Gabriela 

Calle Mejía, quedan los cónyuges Segundo Luis Calle 

Cabrera y Rosa Beatriz Mejia Molina, con trescientas 

participaciones, de un dólar cada una, según consta de la 

copia del acta que forma parte integrante del título de 

transferencia de participaciones antes citado.- Con solo 

esta aclaración la escritura pública de transferencia de 

participaciones conserva su plena validez- CUARTA. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante — escritura pública de 

constitución y estatutos de TROFEOS PLACAS Y 

     



MEDALLAS, ECUATROFESA C LTDA, otorgada en la 

Notaría Segunda de este cantón con fecha diez y ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, inserta con 

fecha diez de abril. de mil novecientos noventa y siete, bajo 

el número setenta y siete del Registro Mercantil los 

señores EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, en su estado civil 

de soltero, NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, casada, LUZ 

CATALINA CALLE MEJIA, casada, LUIS EUGENIO CALLE 

MEJIA, de estado civil soltero, y SEGUNDO LUIS CALLE 

CABRERA  de- estado civil casado, constituyeron la 

  

compal TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, 

ECUATROFESA C LTDA - b) Mediante — escritura de 

transferencia de participaciones otorgada en la Notaría 

Quinta de este cantón, con fecha catorce de julio del dos 

mil cuatro, inserta en el Registro Mercantil con el número 

setenta y siete el diez de abri de mil novecientos noventa y 

siete, — los cónyuges Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa 

Beatriz Meja Molina cedieron a favor de la señorita María 

Gabnela — Calle Mejía, el cinco por ciento de las 

participaciones, transferencia que comprende — veinte



participaciones de un dólar cada una, título que se aclara 

por medio de este instrumento quedando los cónyuges 

Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz Mejía Molina, 

con trescientas participaciones de un dólar cada una- c) 

La Junta General Universal de Socios, celebrada el día 

martes once de octubre de dos mil diez y sers, autorizaron a 

los socios Segundo Luis Calle Cabrera, Edgar Patricio Calle 

Mejía, Luz Catalina Calle Mejía, Luis Eugenio Calle Mejía, y 

María Gabrisla Calle Mejía, ceder la totalidad de sus 

participaciones a favor de Nancy Beatnz Calle Mejía 

participaciones que suman un total de 380 participaciones 

de un dólar. de los Estados Unidos de América, cada una, 

que poseen en la compañia TROFEOS PLACAS Y 

MEDALLAS, ECUATROFESA C  LTDA.- QUINTA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES- Con los 

antecedentes expuestos, los señores SEGUNDO LUIS 

CALLE CABRERA y su cónyuge ROSA BEATRIZ MEJIA 

MOLINA, EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, LUIS 

EUGENIO CALLE MEJIA, LUZ CATALINA CALLE MEJIA 

y su cónyuge LAURO GONZALO PIÑA REINOSO, y 

   



MARÍA GABRIELA CALLE MEJIA, debidamente 

autorizados para este acto por la Junta General Unwersal de 

Socios, antes referida, declaran que ceden, en forma 

irrevocable, a favor de — la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE — MEJIA, las TRESCIENTAS OCHENTA 

participaciones de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

Aménca, cada una, que tienen en el capital social de la 

compañía TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, 

ECUATROFESA C. LTDA, en la siguiente forma los 

cónyuges SEGUNDO LUIS CALLE CABRERA y su cónyuge 

ROSA BEATRIZ MEJIA MOLINA, ceden las trescientas 

participaciones de un dólar cada una, EDGAR PATRICIO 

CALLE MEJIA, cede vemte participaciones de un dólar 

cada una — LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, cede vente 

participaciones de un dólar cada uma, — LUZ CATALINA 

CALLE MEJIA y su conyuge LAURO GONZALO PIÑA 

REINOSO, ceden las veinte participaciones de un dólar 

cada una, y MARIA GABRIELA CALLE MEJIA, cede las 

veinte participaciones de un dólar cada una- La señora 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, a su vez, declara que



acepta la cesión de participaciones que se realizan en su 

favor SEXTA: PRECIO. El precio de la presente cesión es 

de TRESCIENTOS OCHENTA — Dólares de los Estados 

Unidos de Aménca (USD 5 380,00) — que los cedentes 

declaran haber recibido de contado y a su entera 

satisfacción, por lo que nada tienen que reclamar en lo 

  

futuro por éstos. SEPTIMA: MARGINACION.- Las partes 

quedan mutuamente autonzadas para proceder a que se 

siente las razones respectivas, de la presente escritura 

pública de aclaración, transferencia y capitulaciones 

matrimoniales, al margen de la matriz de las escnturas de 

constitución y transferencia de participaciones antes citadas. 

OCTAVA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los 

cónyuges NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA y — JUAN 

CARLOS MOLINEROS VIVAR, contrajeron — matrimonio 

según consta. de la Inscripción de matnmonio, emitido 

por. la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, la — misma que se adjunta- Con los 

antecedentes expuestos los comparecientes de conformidad 

con lo que establecen los artículos ciento cincuenta y    

   



siguientes del Código Civil convienen en realizar las 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, — en el sentido de 

que el señor JUAN CARLOS MOLINEROS VIVAR de 

foma libre y voluntaria cede a favor de su cónyuge la 

señora NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, el cincuenta 

por ciento de las - participaciones de la compañía 

TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA C. 

LTDA., que adquieren por medio de este instrumento, 

referido en la cláusula anterior, pasando porlotanto la 

1 de 

  

totalidad. de las participaciones que adquieren, a 

exclusiva — propiedad de la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE MEJÍA, para que sea solo ella, quien 

administre. y disponga de la mejor "manera de acuerdo a 

su conveniencia, en el presente y en el futuro como 

única dueña y propietaria- NOVENA.- ACEPTACION.- 

Presentes las partes aceptan en todas sus partes el presente 

instrumento.- DECIMA.- GASTOS.- Los gastos que 

demande la presente escritura por convenio serán 

de cuenta y cargo de la cesionaria- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan los documentos de



identidad de los comparecientes y el — acta de junta de 

socios antes anotado.- Usted Señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas y solemnidades de estilo para 

la perfecta validez de este contrato escriturario - 

Atentamente, ) DRA. MERCEDES  CARRILLO- 

ABOGADA- MATRICULA NUMERO 580 C.AA. — Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública.- Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso. requiere. A 

CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

   



ACTA DESESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TROFEOS 
PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA. LTDA EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL DIA 

MARTES 11 DE OCTUBRE DE 2016. e 
En la ciudad de Cuenca, alos once días del mes de octubre de dos ml diez y ses siendo las 
veinte horas, se reúnen en las instalaciones dea empresa ubicada enla calle Eloy Alfaro 4-201 
y Octavio Dia, los señores soclos. Sr Segundo Luis Calle Cabrera, con 200 participaciones de 
'uncélar cada una y los señores Sr Edgar Patricio Calle Meja con 20 participaciones de un dólar 
cada una, Sra Nariy Beatriz Cale MeJ, con 20 participaciones de un dólar cada una, Sra Luz 
Catalina Calle Mejia con 20 participaciones de un dolar cada una, Sr Lu's Eugenio Cale Mej 
con 20 Parecipaciones de un dólar cada una, Sra Maria Gabriela Calle Mejia con 20 

1nicipaciones de un dólar cada una; como los comparecientes Justican el ento por ciento 
el capital social se constituyen en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente 
orden del día, bajo la dirección del r. Segundo Luis Cali Cabrera; PUNTO UNO Aclaración ala 
escrtura de transferencia de participaciones otorgada por Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa 
Beatriz Meja Molina, a favor de Morla Gabriela Calle Mejia, e fecha dez de Jllo del dos mil 
cuatro, ante el doctor Femando Moscoso Romero, Notario PúbICO Quinto suplente de cartón 
Cuenca, en la que consta que los cedentes son dueños de trecientas participaciones, de un 
dólar cada uns, y debe decir trecientas veinte participaciones de un dólar cada una, siendo 
objeto de la transferencia la cantidad de velte participaciones de un dólar cada una, que 
corresponde al cnco por ciento de! lolal, como consta en cuadro y el acta corresponciente 
PUNTO DOS. Transferencia de participaciones de los socios Segundo Luis Cale Cabrera, 
poseeror de 300 participaciones y Edgar Patricio Calle Meja, Luz Catalina Cale MeJi, Luli 
Eugenio Calla Meja, y Morla Gabriela Cale Mej, poseedores de 20 participaciones cada uro, 
transfieren a favor de Nancy Beatriz Calle Mejia. Se procede a tratar el Primer punto, Luego de: 
la revisión de la escrtuas correspondientes ala transferencia de participaciones otorgada 
por el Señor Segundo Luis Calle Cabrera y Sra. Rosa Beatriz Mejia Molina, a favor de Maria 
Gabriela Cale Meja, de fecha diez de Julio de dos mil cuatro, ante el Doctor Fernando 
Moscoso Romero, Notario Público Suplente del Cantón Cuenca, en la misma consta por error 
¿que los cedentes son propietarios de trescientas participaciones, se hace la aclaración que 
debe decir trescientas veinte participaciones ce un dólar cada una, y 5e hace la transferencia 
de veinte participaciones de un dólar cada una, 3 nombre de María Gabriela Calle Mera, que 
corresponden al cinco por ciento de un total de cuatrociemtas participaciones corso consta. 
tanto en el cuadro correspondiente como en la copia del acta adjunta, se acepta esta 
aclaración, para que conste como debe ser Segundo Punto. del día que corresponde a la 
Transferencia dela totalidad de las participaciones de los socios Segundo Luis Calle Cabrera, 
Edgar Patricio Calle Mejia, Lur Catalina Cale Mejia Luls Eugenlo Calle Mea, Maria Gabriela 
Calle Mejia, a favor de Nancy Beatriz Cale Mejia, luego del análiis correspondierte la Junta 
Unlversl resuelve por unanimidad transferir, como efectivamente se lo hace, tedas sus 
participaciones que sumán un total de 380: participaciones a favor de la socia Nanoy Desire 
Calle Meja Con o cual la meva integración de capital queda dela siguiente manera. 
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Sin otra punto que tratar se concede 15 minutos para la redacción del act, de la cuallos 
socios presentes pidan una copla original para su archivos. Concedida la peicón y siendo las 
2190 se procede a la firma del acta y se levonta la sesión. - 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES - Leída “44, 

que les fue por mí, el Notario, alos comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escntura, de todo lo cual doy fe.- 
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ZON DOY FE: Que, he sentado la razón correspondiente al 
margen de la escritura matriz de Transferencia de 
Participaciones, de lo relacionado a la Aclaratoria, y, que 
consta en la presente escritura 
Cuenca, a 10 de Noviembre__ del 2016 

LARGE 
DRA MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON CUENCA    
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1o Cuenca, 10 de noviembre del 2016.-La Notaria 

  

    

E, Dra Marcia Naco ab 
E romanos 

CUENCA - ECUADOR 

     

    Jus al margen de la metrz dela esorcura púbica de Cersttución de la 
pañía eenomrace TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. 

LTDA Celetraca en esta Notaria Segunde de Cuenca el 18 de noviembre da 
1996 ho margiraco la razón de la Transferencia de Participaciones que Y 

de. Cuenca, 10 de Noviembre fol 2016 LA NOTARIA 

  

    Dro, Mart Nito 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR in a 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 14197 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

10760 

15 016 

230 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURAL 
  

| ACLARACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 
| TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA PRIMERA /CUENCA /07/11/2016 
| TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. LTDA. 
| CUENCA 

        
  

  

          

3. DATOS ADICIONALES: 
  

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “TROFEOS, PLACAS Y 

MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. LTDA” INSCRITA CON EL NRO. 77 EL 10/ABRIL/1997; SE TOMA NOTA 

DE LA ACLARATORIA A LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES REALIZADA EN FECHA 14 DE JULIO 

DEL 2004 EN LO REFERENTE AL NUMERO DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO CALLE SEGUNDO LUIS. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 

| ! 
le ae LEO 

“MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGIST MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA No 

2016-01-01-001-P005403 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARACION, TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: 

SEGUNDO LUIS CALLE CABRERA, Y OTROS 

AFAVOR DE: 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA 

CUANTIA CESION: USD $380,00 

DI3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay República del 

Ecuador, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS , ante mí, DOCTOR 

EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura, por una parte. los cónyuges SEGUNDO — / 

 



LUIS CALLE CABRERA Y ROSA BEATRIZ MEJIA 

MOLINA, EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, de estado 

civil casado, comparece solo por tratarse de sus bienes 

patrimoniales, LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, de estado 

civil casado, comparece solo por tratarse de sus bienes 

patrimoniales, LUZ CATALINA CALLE MEJIA y su 

cónyuge LAURO GONZALO PIÑA REINOSO, y MARIA 

GABRIELA CALLE MEJIA, de estado cl casada, 

comparece sola por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

en calidad de CEDENTES y por otra parte la señora 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA y su cónyuge JUAN 

CARLOS MOLINEROS VIVAR, a quienes en lo posterior 

se les denominarán CESIONARIOS.- Los comparecientes 

declara ser de nacionalidad ecuatonana, mayores de 

edad, — domiciliados en esta ciudad, hábiles. en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí. agrego a esta escntura 

como documentos — habiltantes-  Advertidos — los



comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escntura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta esntura sin coacción amenazas, temor reverencial, mi 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO: En el repertorio 

de escrituras públicas a su cargo dígnese agregar una que 

contenga una ACLARACION, TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, Y CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, — de conformidad con las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES Comparecen a 

otorgar la presente escritura los cónyuges SEGUNDO LUIS 

CALLE CABRERA Y ROSA BEATRIZ MEJIA MOLINA, 

EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, de estado civil casado, 

comparece solo por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, de estado ci 

  

casado, 

comparece solo por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

LUZ CATALINA CALLE MEJIA y su cónyuge LAURO 

GONZALO PIÑA REINOSO, y MARIA GABRIELA 

CALLE MEJIA, de estado cwil casada comparece sola por ¿ 
5 E 

    

   



tratarse de sus bienes patrimoniales, en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE MEJIA y su cónyuge JUAN CARLOS MOLINEROS 

VIVAR, a quienes en lo posterior se les denominarán 

CESIONARIOS - Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, — domiciliados en esta cudad de Cuenca, 

capaces ante la ley SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura publica de transferencia de participaciones otorgada 

en la Notaría Quinta de este cantón con fecha catorce de 

julio del año dos mil cuatro, marginada la transferencia de 

participaciones al margen de la. inscnpción de la constitucion 

de la compañía antes citada, inserta con el número setenta 

y siete del Registro Mercantil, el diez de abril de ml 

novecientos noventa y siete, consta que — los cónyuges 

Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz Mejía Molina, son 

propietarios de trescientas participaciones de un dólar cada 

una, que dan un total de trescientos dólares. equwalente al 

setenta y cinco por ciento del capital social. de la compañía 

TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA 

LTDA., los mismos que cedieron a favor de la señorita Mar 

 



Gabriela Calle Mejía de estado civil soltera, el cinco por 

ciento de las participaciones, transferencia que comprende 

  

veinte participaciones de un dólar cada una, con todos los 

beneficios que estas representan.  TERCERA.- 

ACLARACION.- Con estos antecedentes los comparecientes 

tienen a bien aclarar. dicha escritura, en el sentido de que 

los cónyuges Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz 

Mejía Molina, eran propietarios de trescientas veinte 

participaciones de un dólar cada una, y con la cesión de 

veinte participaciones a favor de la señorita María Gabriela 

Calle Mejía, quedan los cónyuges Segundo Luis Calle 

Cabrera y Rosa Beatriz Mejia Molina, con trescientas 

participaciones, de un dólar cada una, según consta de la 

copia del acta que forma parte integrante del título de 

transferencia de participaciones antes citado.- Con solo 

esta aclaración la escritura pública de transferencia de 

participaciones conserva su plena validez- CUARTA. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante — escritura pública de 

constitución y estatutos de TROFEOS PLACAS Y 

     



MEDALLAS, ECUATROFESA C LTDA, otorgada en la 

Notaría Segunda de este cantón con fecha diez y ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, inserta con 

fecha diez de abril. de mil novecientos noventa y siete, bajo 

el número setenta y siete del Registro Mercantil los 

señores EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, en su estado civil 

de soltero, NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, casada, LUZ 

CATALINA CALLE MEJIA, casada, LUIS EUGENIO CALLE 

MEJIA, de estado civil soltero, y SEGUNDO LUIS CALLE 

CABRERA  de- estado civil casado, constituyeron la 

  

compal TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, 

ECUATROFESA C LTDA - b) Mediante — escritura de 

transferencia de participaciones otorgada en la Notaría 

Quinta de este cantón, con fecha catorce de julio del dos 

mil cuatro, inserta en el Registro Mercantil con el número 

setenta y siete el diez de abri de mil novecientos noventa y 

siete, — los cónyuges Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa 

Beatriz Meja Molina cedieron a favor de la señorita María 

Gabnela — Calle Mejía, el cinco por ciento de las 

participaciones, transferencia que comprende — veinte



participaciones de un dólar cada una, título que se aclara 

por medio de este instrumento quedando los cónyuges 

Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz Mejía Molina, 

con trescientas participaciones de un dólar cada una- c) 

La Junta General Universal de Socios, celebrada el día 

martes once de octubre de dos mil diez y sers, autorizaron a 

los socios Segundo Luis Calle Cabrera, Edgar Patricio Calle 

Mejía, Luz Catalina Calle Mejía, Luis Eugenio Calle Mejía, y 

María Gabrisla Calle Mejía, ceder la totalidad de sus 

participaciones a favor de Nancy Beatnz Calle Mejía 

participaciones que suman un total de 380 participaciones 

de un dólar. de los Estados Unidos de América, cada una, 

que poseen en la compañia TROFEOS PLACAS Y 

MEDALLAS, ECUATROFESA C  LTDA.- QUINTA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES- Con los 

antecedentes expuestos, los señores SEGUNDO LUIS 

CALLE CABRERA y su cónyuge ROSA BEATRIZ MEJIA 

MOLINA, EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, LUIS 

EUGENIO CALLE MEJIA, LUZ CATALINA CALLE MEJIA 

y su cónyuge LAURO GONZALO PIÑA REINOSO, y 

   



MARÍA GABRIELA CALLE MEJIA, debidamente 

autorizados para este acto por la Junta General Unwersal de 

Socios, antes referida, declaran que ceden, en forma 

irrevocable, a favor de — la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE — MEJIA, las TRESCIENTAS OCHENTA 

participaciones de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

Aménca, cada una, que tienen en el capital social de la 

compañía TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, 

ECUATROFESA C. LTDA, en la siguiente forma los 

cónyuges SEGUNDO LUIS CALLE CABRERA y su cónyuge 

ROSA BEATRIZ MEJIA MOLINA, ceden las trescientas 

participaciones de un dólar cada una, EDGAR PATRICIO 

CALLE MEJIA, cede vemte participaciones de un dólar 

cada una — LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, cede vente 

participaciones de un dólar cada uma, — LUZ CATALINA 

CALLE MEJIA y su conyuge LAURO GONZALO PIÑA 

REINOSO, ceden las veinte participaciones de un dólar 

cada una, y MARIA GABRIELA CALLE MEJIA, cede las 

veinte participaciones de un dólar cada una- La señora 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, a su vez, declara que



acepta la cesión de participaciones que se realizan en su 

favor SEXTA: PRECIO. El precio de la presente cesión es 

de TRESCIENTOS OCHENTA — Dólares de los Estados 

Unidos de Aménca (USD 5 380,00) — que los cedentes 

declaran haber recibido de contado y a su entera 

satisfacción, por lo que nada tienen que reclamar en lo 

  

futuro por éstos. SEPTIMA: MARGINACION.- Las partes 

quedan mutuamente autonzadas para proceder a que se 

siente las razones respectivas, de la presente escritura 

pública de aclaración, transferencia y capitulaciones 

matrimoniales, al margen de la matriz de las escnturas de 

constitución y transferencia de participaciones antes citadas. 

OCTAVA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los 

cónyuges NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA y — JUAN 

CARLOS MOLINEROS VIVAR, contrajeron — matrimonio 

según consta. de la Inscripción de matnmonio, emitido 

por. la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, la — misma que se adjunta- Con los 

antecedentes expuestos los comparecientes de conformidad 

con lo que establecen los artículos ciento cincuenta y    

   



siguientes del Código Civil convienen en realizar las 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, — en el sentido de 

que el señor JUAN CARLOS MOLINEROS VIVAR de 

foma libre y voluntaria cede a favor de su cónyuge la 

señora NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, el cincuenta 

por ciento de las - participaciones de la compañía 

TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA C. 

LTDA., que adquieren por medio de este instrumento, 

referido en la cláusula anterior, pasando porlotanto la 

1 de 

  

totalidad. de las participaciones que adquieren, a 

exclusiva — propiedad de la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE MEJÍA, para que sea solo ella, quien 

administre. y disponga de la mejor "manera de acuerdo a 

su conveniencia, en el presente y en el futuro como 

única dueña y propietaria- NOVENA.- ACEPTACION.- 

Presentes las partes aceptan en todas sus partes el presente 

instrumento.- DECIMA.- GASTOS.- Los gastos que 

demande la presente escritura por convenio serán 

de cuenta y cargo de la cesionaria- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan los documentos de



identidad de los comparecientes y el — acta de junta de 

socios antes anotado.- Usted Señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas y solemnidades de estilo para 

la perfecta validez de este contrato escriturario - 

Atentamente, ) DRA. MERCEDES  CARRILLO- 

ABOGADA- MATRICULA NUMERO 580 C.AA. — Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública.- Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso. requiere. A 

CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

   



ACTA DESESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TROFEOS 
PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA. LTDA EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL DIA 

MARTES 11 DE OCTUBRE DE 2016. e 
En la ciudad de Cuenca, alos once días del mes de octubre de dos ml diez y ses siendo las 
veinte horas, se reúnen en las instalaciones dea empresa ubicada enla calle Eloy Alfaro 4-201 
y Octavio Dia, los señores soclos. Sr Segundo Luis Calle Cabrera, con 200 participaciones de 
'uncélar cada una y los señores Sr Edgar Patricio Calle Meja con 20 participaciones de un dólar 
cada una, Sra Nariy Beatriz Cale MeJ, con 20 participaciones de un dólar cada una, Sra Luz 
Catalina Calle Mejia con 20 participaciones de un dolar cada una, Sr Lu's Eugenio Cale Mej 
con 20 Parecipaciones de un dólar cada una, Sra Maria Gabriela Calle Mejia con 20 

1nicipaciones de un dólar cada una; como los comparecientes Justican el ento por ciento 
el capital social se constituyen en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente 
orden del día, bajo la dirección del r. Segundo Luis Cali Cabrera; PUNTO UNO Aclaración ala 
escrtura de transferencia de participaciones otorgada por Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa 
Beatriz Meja Molina, a favor de Morla Gabriela Calle Mejia, e fecha dez de Jllo del dos mil 
cuatro, ante el doctor Femando Moscoso Romero, Notario PúbICO Quinto suplente de cartón 
Cuenca, en la que consta que los cedentes son dueños de trecientas participaciones, de un 
dólar cada uns, y debe decir trecientas veinte participaciones de un dólar cada una, siendo 
objeto de la transferencia la cantidad de velte participaciones de un dólar cada una, que 
corresponde al cnco por ciento de! lolal, como consta en cuadro y el acta corresponciente 
PUNTO DOS. Transferencia de participaciones de los socios Segundo Luis Cale Cabrera, 
poseeror de 300 participaciones y Edgar Patricio Calle Meja, Luz Catalina Cale MeJi, Luli 
Eugenio Calla Meja, y Morla Gabriela Cale Mej, poseedores de 20 participaciones cada uro, 
transfieren a favor de Nancy Beatriz Calle Mejia. Se procede a tratar el Primer punto, Luego de: 
la revisión de la escrtuas correspondientes ala transferencia de participaciones otorgada 
por el Señor Segundo Luis Calle Cabrera y Sra. Rosa Beatriz Mejia Molina, a favor de Maria 
Gabriela Cale Meja, de fecha diez de Julio de dos mil cuatro, ante el Doctor Fernando 
Moscoso Romero, Notario Público Suplente del Cantón Cuenca, en la misma consta por error 
¿que los cedentes son propietarios de trescientas participaciones, se hace la aclaración que 
debe decir trescientas veinte participaciones ce un dólar cada una, y 5e hace la transferencia 
de veinte participaciones de un dólar cada una, 3 nombre de María Gabriela Calle Mera, que 
corresponden al cinco por ciento de un total de cuatrociemtas participaciones corso consta. 
tanto en el cuadro correspondiente como en la copia del acta adjunta, se acepta esta 
aclaración, para que conste como debe ser Segundo Punto. del día que corresponde a la 
Transferencia dela totalidad de las participaciones de los socios Segundo Luis Calle Cabrera, 
Edgar Patricio Calle Mejia, Lur Catalina Cale Mejia Luls Eugenlo Calle Mea, Maria Gabriela 
Calle Mejia, a favor de Nancy Beatriz Cale Mejia, luego del análiis correspondierte la Junta 
Unlversl resuelve por unanimidad transferir, como efectivamente se lo hace, tedas sus 
participaciones que sumán un total de 380: participaciones a favor de la socia Nanoy Desire 
Calle Meja Con o cual la meva integración de capital queda dela siguiente manera. 
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Sin otra punto que tratar se concede 15 minutos para la redacción del act, de la cuallos 
socios presentes pidan una copla original para su archivos. Concedida la peicón y siendo las 
2190 se procede a la firma del acta y se levonta la sesión. - 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES - Leída “44, 

que les fue por mí, el Notario, alos comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escntura, de todo lo cual doy fe.- 
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ZON DOY FE: Que, he sentado la razón correspondiente al 
margen de la escritura matriz de Transferencia de 
Participaciones, de lo relacionado a la Aclaratoria, y, que 
consta en la presente escritura 
Cuenca, a 10 de Noviembre__ del 2016 

LARGE 
DRA MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON CUENCA    
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PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA. LTDA, sesorada enla Not Segunda a e, enfecza dez y oche de rovamato da + novecler:cs nose y ee, sera / 

cañón de a esc dur pub es la de Tarserro a ceParopatones      

    

  

  

1o Cuenca, 10 de noviembre del 2016.-La Notaria 

  

    

E, Dra Marcia Naco ab 
E romanos 

CUENCA - ECUADOR 

     

    Jus al margen de la metrz dela esorcura púbica de Cersttución de la 
pañía eenomrace TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. 

LTDA Celetraca en esta Notaria Segunde de Cuenca el 18 de noviembre da 
1996 ho margiraco la razón de la Transferencia de Participaciones que Y 

de. Cuenca, 10 de Noviembre fol 2016 LA NOTARIA 

  

    Dro, Mart Nito 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR in a 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 14197 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

10760 

15 016 

230 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURAL 
  

| ACLARACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 
| TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA PRIMERA /CUENCA /07/11/2016 
| TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. LTDA. 
| CUENCA 

        
  

  

          

3. DATOS ADICIONALES: 
  

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “TROFEOS, PLACAS Y 

MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. LTDA” INSCRITA CON EL NRO. 77 EL 10/ABRIL/1997; SE TOMA NOTA 

DE LA ACLARATORIA A LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES REALIZADA EN FECHA 14 DE JULIO 

DEL 2004 EN LO REFERENTE AL NUMERO DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO CALLE SEGUNDO LUIS. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 

| ! 
le ae LEO 

“MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGIST MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA No 

2016-01-01-001-P005403 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARACION, TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: 

SEGUNDO LUIS CALLE CABRERA, Y OTROS 

AFAVOR DE: 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA 

CUANTIA CESION: USD $380,00 

DI3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay República del 

Ecuador, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS , ante mí, DOCTOR 

EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura, por una parte. los cónyuges SEGUNDO — / 

 



LUIS CALLE CABRERA Y ROSA BEATRIZ MEJIA 

MOLINA, EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, de estado 

civil casado, comparece solo por tratarse de sus bienes 

patrimoniales, LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, de estado 

civil casado, comparece solo por tratarse de sus bienes 

patrimoniales, LUZ CATALINA CALLE MEJIA y su 

cónyuge LAURO GONZALO PIÑA REINOSO, y MARIA 

GABRIELA CALLE MEJIA, de estado cl casada, 

comparece sola por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

en calidad de CEDENTES y por otra parte la señora 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA y su cónyuge JUAN 

CARLOS MOLINEROS VIVAR, a quienes en lo posterior 

se les denominarán CESIONARIOS.- Los comparecientes 

declara ser de nacionalidad ecuatonana, mayores de 

edad, — domiciliados en esta ciudad, hábiles. en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí. agrego a esta escntura 

como documentos — habiltantes-  Advertidos — los



comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escntura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta esntura sin coacción amenazas, temor reverencial, mi 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO: En el repertorio 

de escrituras públicas a su cargo dígnese agregar una que 

contenga una ACLARACION, TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, Y CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, — de conformidad con las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES Comparecen a 

otorgar la presente escritura los cónyuges SEGUNDO LUIS 

CALLE CABRERA Y ROSA BEATRIZ MEJIA MOLINA, 

EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, de estado civil casado, 

comparece solo por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, de estado ci 

  

casado, 

comparece solo por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

LUZ CATALINA CALLE MEJIA y su cónyuge LAURO 

GONZALO PIÑA REINOSO, y MARIA GABRIELA 

CALLE MEJIA, de estado cwil casada comparece sola por ¿ 
5 E 

    

   



tratarse de sus bienes patrimoniales, en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE MEJIA y su cónyuge JUAN CARLOS MOLINEROS 

VIVAR, a quienes en lo posterior se les denominarán 

CESIONARIOS - Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, — domiciliados en esta cudad de Cuenca, 

capaces ante la ley SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura publica de transferencia de participaciones otorgada 

en la Notaría Quinta de este cantón con fecha catorce de 

julio del año dos mil cuatro, marginada la transferencia de 

participaciones al margen de la. inscnpción de la constitucion 

de la compañía antes citada, inserta con el número setenta 

y siete del Registro Mercantil, el diez de abril de ml 

novecientos noventa y siete, consta que — los cónyuges 

Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz Mejía Molina, son 

propietarios de trescientas participaciones de un dólar cada 

una, que dan un total de trescientos dólares. equwalente al 

setenta y cinco por ciento del capital social. de la compañía 

TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA 

LTDA., los mismos que cedieron a favor de la señorita Mar 

 



Gabriela Calle Mejía de estado civil soltera, el cinco por 

ciento de las participaciones, transferencia que comprende 

  

veinte participaciones de un dólar cada una, con todos los 

beneficios que estas representan.  TERCERA.- 

ACLARACION.- Con estos antecedentes los comparecientes 

tienen a bien aclarar. dicha escritura, en el sentido de que 

los cónyuges Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz 

Mejía Molina, eran propietarios de trescientas veinte 

participaciones de un dólar cada una, y con la cesión de 

veinte participaciones a favor de la señorita María Gabriela 

Calle Mejía, quedan los cónyuges Segundo Luis Calle 

Cabrera y Rosa Beatriz Mejia Molina, con trescientas 

participaciones, de un dólar cada una, según consta de la 

copia del acta que forma parte integrante del título de 

transferencia de participaciones antes citado.- Con solo 

esta aclaración la escritura pública de transferencia de 

participaciones conserva su plena validez- CUARTA. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante — escritura pública de 

constitución y estatutos de TROFEOS PLACAS Y 

     



MEDALLAS, ECUATROFESA C LTDA, otorgada en la 

Notaría Segunda de este cantón con fecha diez y ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, inserta con 

fecha diez de abril. de mil novecientos noventa y siete, bajo 

el número setenta y siete del Registro Mercantil los 

señores EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, en su estado civil 

de soltero, NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, casada, LUZ 

CATALINA CALLE MEJIA, casada, LUIS EUGENIO CALLE 

MEJIA, de estado civil soltero, y SEGUNDO LUIS CALLE 

CABRERA  de- estado civil casado, constituyeron la 

  

compal TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, 

ECUATROFESA C LTDA - b) Mediante — escritura de 

transferencia de participaciones otorgada en la Notaría 

Quinta de este cantón, con fecha catorce de julio del dos 

mil cuatro, inserta en el Registro Mercantil con el número 

setenta y siete el diez de abri de mil novecientos noventa y 

siete, — los cónyuges Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa 

Beatriz Meja Molina cedieron a favor de la señorita María 

Gabnela — Calle Mejía, el cinco por ciento de las 

participaciones, transferencia que comprende — veinte



participaciones de un dólar cada una, título que se aclara 

por medio de este instrumento quedando los cónyuges 

Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz Mejía Molina, 

con trescientas participaciones de un dólar cada una- c) 

La Junta General Universal de Socios, celebrada el día 

martes once de octubre de dos mil diez y sers, autorizaron a 

los socios Segundo Luis Calle Cabrera, Edgar Patricio Calle 

Mejía, Luz Catalina Calle Mejía, Luis Eugenio Calle Mejía, y 

María Gabrisla Calle Mejía, ceder la totalidad de sus 

participaciones a favor de Nancy Beatnz Calle Mejía 

participaciones que suman un total de 380 participaciones 

de un dólar. de los Estados Unidos de América, cada una, 

que poseen en la compañia TROFEOS PLACAS Y 

MEDALLAS, ECUATROFESA C  LTDA.- QUINTA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES- Con los 

antecedentes expuestos, los señores SEGUNDO LUIS 

CALLE CABRERA y su cónyuge ROSA BEATRIZ MEJIA 

MOLINA, EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, LUIS 

EUGENIO CALLE MEJIA, LUZ CATALINA CALLE MEJIA 

y su cónyuge LAURO GONZALO PIÑA REINOSO, y 

   



MARÍA GABRIELA CALLE MEJIA, debidamente 

autorizados para este acto por la Junta General Unwersal de 

Socios, antes referida, declaran que ceden, en forma 

irrevocable, a favor de — la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE — MEJIA, las TRESCIENTAS OCHENTA 

participaciones de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

Aménca, cada una, que tienen en el capital social de la 

compañía TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, 

ECUATROFESA C. LTDA, en la siguiente forma los 

cónyuges SEGUNDO LUIS CALLE CABRERA y su cónyuge 

ROSA BEATRIZ MEJIA MOLINA, ceden las trescientas 

participaciones de un dólar cada una, EDGAR PATRICIO 

CALLE MEJIA, cede vemte participaciones de un dólar 

cada una — LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, cede vente 

participaciones de un dólar cada uma, — LUZ CATALINA 

CALLE MEJIA y su conyuge LAURO GONZALO PIÑA 

REINOSO, ceden las veinte participaciones de un dólar 

cada una, y MARIA GABRIELA CALLE MEJIA, cede las 

veinte participaciones de un dólar cada una- La señora 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, a su vez, declara que



acepta la cesión de participaciones que se realizan en su 

favor SEXTA: PRECIO. El precio de la presente cesión es 

de TRESCIENTOS OCHENTA — Dólares de los Estados 

Unidos de Aménca (USD 5 380,00) — que los cedentes 

declaran haber recibido de contado y a su entera 

satisfacción, por lo que nada tienen que reclamar en lo 

  

futuro por éstos. SEPTIMA: MARGINACION.- Las partes 

quedan mutuamente autonzadas para proceder a que se 

siente las razones respectivas, de la presente escritura 

pública de aclaración, transferencia y capitulaciones 

matrimoniales, al margen de la matriz de las escnturas de 

constitución y transferencia de participaciones antes citadas. 

OCTAVA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los 

cónyuges NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA y — JUAN 

CARLOS MOLINEROS VIVAR, contrajeron — matrimonio 

según consta. de la Inscripción de matnmonio, emitido 

por. la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, la — misma que se adjunta- Con los 

antecedentes expuestos los comparecientes de conformidad 

con lo que establecen los artículos ciento cincuenta y    

   



siguientes del Código Civil convienen en realizar las 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, — en el sentido de 

que el señor JUAN CARLOS MOLINEROS VIVAR de 

foma libre y voluntaria cede a favor de su cónyuge la 

señora NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, el cincuenta 

por ciento de las - participaciones de la compañía 

TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA C. 

LTDA., que adquieren por medio de este instrumento, 

referido en la cláusula anterior, pasando porlotanto la 

1 de 

  

totalidad. de las participaciones que adquieren, a 

exclusiva — propiedad de la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE MEJÍA, para que sea solo ella, quien 

administre. y disponga de la mejor "manera de acuerdo a 

su conveniencia, en el presente y en el futuro como 

única dueña y propietaria- NOVENA.- ACEPTACION.- 

Presentes las partes aceptan en todas sus partes el presente 

instrumento.- DECIMA.- GASTOS.- Los gastos que 

demande la presente escritura por convenio serán 

de cuenta y cargo de la cesionaria- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan los documentos de



identidad de los comparecientes y el — acta de junta de 

socios antes anotado.- Usted Señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas y solemnidades de estilo para 

la perfecta validez de este contrato escriturario - 

Atentamente, ) DRA. MERCEDES  CARRILLO- 

ABOGADA- MATRICULA NUMERO 580 C.AA. — Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública.- Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso. requiere. A 

CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

   



ACTA DESESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TROFEOS 
PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA. LTDA EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL DIA 

MARTES 11 DE OCTUBRE DE 2016. e 
En la ciudad de Cuenca, alos once días del mes de octubre de dos ml diez y ses siendo las 
veinte horas, se reúnen en las instalaciones dea empresa ubicada enla calle Eloy Alfaro 4-201 
y Octavio Dia, los señores soclos. Sr Segundo Luis Calle Cabrera, con 200 participaciones de 
'uncélar cada una y los señores Sr Edgar Patricio Calle Meja con 20 participaciones de un dólar 
cada una, Sra Nariy Beatriz Cale MeJ, con 20 participaciones de un dólar cada una, Sra Luz 
Catalina Calle Mejia con 20 participaciones de un dolar cada una, Sr Lu's Eugenio Cale Mej 
con 20 Parecipaciones de un dólar cada una, Sra Maria Gabriela Calle Mejia con 20 

1nicipaciones de un dólar cada una; como los comparecientes Justican el ento por ciento 
el capital social se constituyen en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente 
orden del día, bajo la dirección del r. Segundo Luis Cali Cabrera; PUNTO UNO Aclaración ala 
escrtura de transferencia de participaciones otorgada por Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa 
Beatriz Meja Molina, a favor de Morla Gabriela Calle Mejia, e fecha dez de Jllo del dos mil 
cuatro, ante el doctor Femando Moscoso Romero, Notario PúbICO Quinto suplente de cartón 
Cuenca, en la que consta que los cedentes son dueños de trecientas participaciones, de un 
dólar cada uns, y debe decir trecientas veinte participaciones de un dólar cada una, siendo 
objeto de la transferencia la cantidad de velte participaciones de un dólar cada una, que 
corresponde al cnco por ciento de! lolal, como consta en cuadro y el acta corresponciente 
PUNTO DOS. Transferencia de participaciones de los socios Segundo Luis Cale Cabrera, 
poseeror de 300 participaciones y Edgar Patricio Calle Meja, Luz Catalina Cale MeJi, Luli 
Eugenio Calla Meja, y Morla Gabriela Cale Mej, poseedores de 20 participaciones cada uro, 
transfieren a favor de Nancy Beatriz Calle Mejia. Se procede a tratar el Primer punto, Luego de: 
la revisión de la escrtuas correspondientes ala transferencia de participaciones otorgada 
por el Señor Segundo Luis Calle Cabrera y Sra. Rosa Beatriz Mejia Molina, a favor de Maria 
Gabriela Cale Meja, de fecha diez de Julio de dos mil cuatro, ante el Doctor Fernando 
Moscoso Romero, Notario Público Suplente del Cantón Cuenca, en la misma consta por error 
¿que los cedentes son propietarios de trescientas participaciones, se hace la aclaración que 
debe decir trescientas veinte participaciones ce un dólar cada una, y 5e hace la transferencia 
de veinte participaciones de un dólar cada una, 3 nombre de María Gabriela Calle Mera, que 
corresponden al cinco por ciento de un total de cuatrociemtas participaciones corso consta. 
tanto en el cuadro correspondiente como en la copia del acta adjunta, se acepta esta 
aclaración, para que conste como debe ser Segundo Punto. del día que corresponde a la 
Transferencia dela totalidad de las participaciones de los socios Segundo Luis Calle Cabrera, 
Edgar Patricio Calle Mejia, Lur Catalina Cale Mejia Luls Eugenlo Calle Mea, Maria Gabriela 
Calle Mejia, a favor de Nancy Beatriz Cale Mejia, luego del análiis correspondierte la Junta 
Unlversl resuelve por unanimidad transferir, como efectivamente se lo hace, tedas sus 
participaciones que sumán un total de 380: participaciones a favor de la socia Nanoy Desire 
Calle Meja Con o cual la meva integración de capital queda dela siguiente manera. 
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Sin otra punto que tratar se concede 15 minutos para la redacción del act, de la cuallos 
socios presentes pidan una copla original para su archivos. Concedida la peicón y siendo las 
2190 se procede a la firma del acta y se levonta la sesión. - 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES - Leída “44, 

que les fue por mí, el Notario, alos comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escntura, de todo lo cual doy fe.- 
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ZON DOY FE: Que, he sentado la razón correspondiente al 
margen de la escritura matriz de Transferencia de 
Participaciones, de lo relacionado a la Aclaratoria, y, que 
consta en la presente escritura 
Cuenca, a 10 de Noviembre__ del 2016 

LARGE 
DRA MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON CUENCA    

     

  

z 
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ía. Consuelo Carrasco Piedra 
oler Quinte Cantón Cuenca 

Doy Fo. Quo a migen dela essa púa se Corsttizón del.Zoman'a TROFEOS, 
PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA. LTDA, sesorada enla Not Segunda a e, enfecza dez y oche de rovamato da + novecler:cs nose y ee, sera / 

cañón de a esc dur pub es la de Tarserro a ceParopatones      

    

  

  

1o Cuenca, 10 de noviembre del 2016.-La Notaria 

  

    

E, Dra Marcia Naco ab 
E romanos 

CUENCA - ECUADOR 

     

    Jus al margen de la metrz dela esorcura púbica de Cersttución de la 
pañía eenomrace TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. 

LTDA Celetraca en esta Notaria Segunde de Cuenca el 18 de noviembre da 
1996 ho margiraco la razón de la Transferencia de Participaciones que Y 

de. Cuenca, 10 de Noviembre fol 2016 LA NOTARIA 

  

    Dro, Mart Nito 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR in a 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 14197 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

10760 

15 016 

230 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURAL 
  

| ACLARACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 
| TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA PRIMERA /CUENCA /07/11/2016 
| TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. LTDA. 
| CUENCA 

        
  

  

          

3. DATOS ADICIONALES: 
  

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “TROFEOS, PLACAS Y 

MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. LTDA” INSCRITA CON EL NRO. 77 EL 10/ABRIL/1997; SE TOMA NOTA 

DE LA ACLARATORIA A LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES REALIZADA EN FECHA 14 DE JULIO 

DEL 2004 EN LO REFERENTE AL NUMERO DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO CALLE SEGUNDO LUIS. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 

| ! 
le ae LEO 

“MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGIST MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA No 

2016-01-01-001-P005403 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARACION, TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: 

SEGUNDO LUIS CALLE CABRERA, Y OTROS 

AFAVOR DE: 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA 

CUANTIA CESION: USD $380,00 

DI3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay República del 

Ecuador, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS , ante mí, DOCTOR 

EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura, por una parte. los cónyuges SEGUNDO — / 

 



LUIS CALLE CABRERA Y ROSA BEATRIZ MEJIA 

MOLINA, EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, de estado 

civil casado, comparece solo por tratarse de sus bienes 

patrimoniales, LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, de estado 

civil casado, comparece solo por tratarse de sus bienes 

patrimoniales, LUZ CATALINA CALLE MEJIA y su 

cónyuge LAURO GONZALO PIÑA REINOSO, y MARIA 

GABRIELA CALLE MEJIA, de estado cl casada, 

comparece sola por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

en calidad de CEDENTES y por otra parte la señora 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA y su cónyuge JUAN 

CARLOS MOLINEROS VIVAR, a quienes en lo posterior 

se les denominarán CESIONARIOS.- Los comparecientes 

declara ser de nacionalidad ecuatonana, mayores de 

edad, — domiciliados en esta ciudad, hábiles. en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí. agrego a esta escntura 

como documentos — habiltantes-  Advertidos — los



comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escntura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta esntura sin coacción amenazas, temor reverencial, mi 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO: En el repertorio 

de escrituras públicas a su cargo dígnese agregar una que 

contenga una ACLARACION, TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, Y CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, — de conformidad con las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES Comparecen a 

otorgar la presente escritura los cónyuges SEGUNDO LUIS 

CALLE CABRERA Y ROSA BEATRIZ MEJIA MOLINA, 

EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, de estado civil casado, 

comparece solo por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, de estado ci 

  

casado, 

comparece solo por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

LUZ CATALINA CALLE MEJIA y su cónyuge LAURO 

GONZALO PIÑA REINOSO, y MARIA GABRIELA 

CALLE MEJIA, de estado cwil casada comparece sola por ¿ 
5 E 

    

   



tratarse de sus bienes patrimoniales, en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE MEJIA y su cónyuge JUAN CARLOS MOLINEROS 

VIVAR, a quienes en lo posterior se les denominarán 

CESIONARIOS - Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, — domiciliados en esta cudad de Cuenca, 

capaces ante la ley SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura publica de transferencia de participaciones otorgada 

en la Notaría Quinta de este cantón con fecha catorce de 

julio del año dos mil cuatro, marginada la transferencia de 

participaciones al margen de la. inscnpción de la constitucion 

de la compañía antes citada, inserta con el número setenta 

y siete del Registro Mercantil, el diez de abril de ml 

novecientos noventa y siete, consta que — los cónyuges 

Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz Mejía Molina, son 

propietarios de trescientas participaciones de un dólar cada 

una, que dan un total de trescientos dólares. equwalente al 

setenta y cinco por ciento del capital social. de la compañía 

TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA 

LTDA., los mismos que cedieron a favor de la señorita Mar 

 



Gabriela Calle Mejía de estado civil soltera, el cinco por 

ciento de las participaciones, transferencia que comprende 

  

veinte participaciones de un dólar cada una, con todos los 

beneficios que estas representan.  TERCERA.- 

ACLARACION.- Con estos antecedentes los comparecientes 

tienen a bien aclarar. dicha escritura, en el sentido de que 

los cónyuges Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz 

Mejía Molina, eran propietarios de trescientas veinte 

participaciones de un dólar cada una, y con la cesión de 

veinte participaciones a favor de la señorita María Gabriela 

Calle Mejía, quedan los cónyuges Segundo Luis Calle 

Cabrera y Rosa Beatriz Mejia Molina, con trescientas 

participaciones, de un dólar cada una, según consta de la 

copia del acta que forma parte integrante del título de 

transferencia de participaciones antes citado.- Con solo 

esta aclaración la escritura pública de transferencia de 

participaciones conserva su plena validez- CUARTA. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante — escritura pública de 

constitución y estatutos de TROFEOS PLACAS Y 

     



MEDALLAS, ECUATROFESA C LTDA, otorgada en la 

Notaría Segunda de este cantón con fecha diez y ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, inserta con 

fecha diez de abril. de mil novecientos noventa y siete, bajo 

el número setenta y siete del Registro Mercantil los 

señores EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, en su estado civil 

de soltero, NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, casada, LUZ 

CATALINA CALLE MEJIA, casada, LUIS EUGENIO CALLE 

MEJIA, de estado civil soltero, y SEGUNDO LUIS CALLE 

CABRERA  de- estado civil casado, constituyeron la 

  

compal TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, 

ECUATROFESA C LTDA - b) Mediante — escritura de 

transferencia de participaciones otorgada en la Notaría 

Quinta de este cantón, con fecha catorce de julio del dos 

mil cuatro, inserta en el Registro Mercantil con el número 

setenta y siete el diez de abri de mil novecientos noventa y 

siete, — los cónyuges Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa 

Beatriz Meja Molina cedieron a favor de la señorita María 

Gabnela — Calle Mejía, el cinco por ciento de las 

participaciones, transferencia que comprende — veinte



participaciones de un dólar cada una, título que se aclara 

por medio de este instrumento quedando los cónyuges 

Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz Mejía Molina, 

con trescientas participaciones de un dólar cada una- c) 

La Junta General Universal de Socios, celebrada el día 

martes once de octubre de dos mil diez y sers, autorizaron a 

los socios Segundo Luis Calle Cabrera, Edgar Patricio Calle 

Mejía, Luz Catalina Calle Mejía, Luis Eugenio Calle Mejía, y 

María Gabrisla Calle Mejía, ceder la totalidad de sus 

participaciones a favor de Nancy Beatnz Calle Mejía 

participaciones que suman un total de 380 participaciones 

de un dólar. de los Estados Unidos de América, cada una, 

que poseen en la compañia TROFEOS PLACAS Y 

MEDALLAS, ECUATROFESA C  LTDA.- QUINTA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES- Con los 

antecedentes expuestos, los señores SEGUNDO LUIS 

CALLE CABRERA y su cónyuge ROSA BEATRIZ MEJIA 

MOLINA, EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, LUIS 

EUGENIO CALLE MEJIA, LUZ CATALINA CALLE MEJIA 

y su cónyuge LAURO GONZALO PIÑA REINOSO, y 

   



MARÍA GABRIELA CALLE MEJIA, debidamente 

autorizados para este acto por la Junta General Unwersal de 

Socios, antes referida, declaran que ceden, en forma 

irrevocable, a favor de — la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE — MEJIA, las TRESCIENTAS OCHENTA 

participaciones de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

Aménca, cada una, que tienen en el capital social de la 

compañía TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, 

ECUATROFESA C. LTDA, en la siguiente forma los 

cónyuges SEGUNDO LUIS CALLE CABRERA y su cónyuge 

ROSA BEATRIZ MEJIA MOLINA, ceden las trescientas 

participaciones de un dólar cada una, EDGAR PATRICIO 

CALLE MEJIA, cede vemte participaciones de un dólar 

cada una — LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, cede vente 

participaciones de un dólar cada uma, — LUZ CATALINA 

CALLE MEJIA y su conyuge LAURO GONZALO PIÑA 

REINOSO, ceden las veinte participaciones de un dólar 

cada una, y MARIA GABRIELA CALLE MEJIA, cede las 

veinte participaciones de un dólar cada una- La señora 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, a su vez, declara que



acepta la cesión de participaciones que se realizan en su 

favor SEXTA: PRECIO. El precio de la presente cesión es 

de TRESCIENTOS OCHENTA — Dólares de los Estados 

Unidos de Aménca (USD 5 380,00) — que los cedentes 

declaran haber recibido de contado y a su entera 

satisfacción, por lo que nada tienen que reclamar en lo 

  

futuro por éstos. SEPTIMA: MARGINACION.- Las partes 

quedan mutuamente autonzadas para proceder a que se 

siente las razones respectivas, de la presente escritura 

pública de aclaración, transferencia y capitulaciones 

matrimoniales, al margen de la matriz de las escnturas de 

constitución y transferencia de participaciones antes citadas. 

OCTAVA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los 

cónyuges NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA y — JUAN 

CARLOS MOLINEROS VIVAR, contrajeron — matrimonio 

según consta. de la Inscripción de matnmonio, emitido 

por. la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, la — misma que se adjunta- Con los 

antecedentes expuestos los comparecientes de conformidad 

con lo que establecen los artículos ciento cincuenta y    

   



siguientes del Código Civil convienen en realizar las 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, — en el sentido de 

que el señor JUAN CARLOS MOLINEROS VIVAR de 

foma libre y voluntaria cede a favor de su cónyuge la 

señora NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, el cincuenta 

por ciento de las - participaciones de la compañía 

TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA C. 

LTDA., que adquieren por medio de este instrumento, 

referido en la cláusula anterior, pasando porlotanto la 

1 de 

  

totalidad. de las participaciones que adquieren, a 

exclusiva — propiedad de la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE MEJÍA, para que sea solo ella, quien 

administre. y disponga de la mejor "manera de acuerdo a 

su conveniencia, en el presente y en el futuro como 

única dueña y propietaria- NOVENA.- ACEPTACION.- 

Presentes las partes aceptan en todas sus partes el presente 

instrumento.- DECIMA.- GASTOS.- Los gastos que 

demande la presente escritura por convenio serán 

de cuenta y cargo de la cesionaria- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan los documentos de



identidad de los comparecientes y el — acta de junta de 

socios antes anotado.- Usted Señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas y solemnidades de estilo para 

la perfecta validez de este contrato escriturario - 

Atentamente, ) DRA. MERCEDES  CARRILLO- 

ABOGADA- MATRICULA NUMERO 580 C.AA. — Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública.- Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso. requiere. A 

CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

   



ACTA DESESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TROFEOS 
PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA. LTDA EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL DIA 

MARTES 11 DE OCTUBRE DE 2016. e 
En la ciudad de Cuenca, alos once días del mes de octubre de dos ml diez y ses siendo las 
veinte horas, se reúnen en las instalaciones dea empresa ubicada enla calle Eloy Alfaro 4-201 
y Octavio Dia, los señores soclos. Sr Segundo Luis Calle Cabrera, con 200 participaciones de 
'uncélar cada una y los señores Sr Edgar Patricio Calle Meja con 20 participaciones de un dólar 
cada una, Sra Nariy Beatriz Cale MeJ, con 20 participaciones de un dólar cada una, Sra Luz 
Catalina Calle Mejia con 20 participaciones de un dolar cada una, Sr Lu's Eugenio Cale Mej 
con 20 Parecipaciones de un dólar cada una, Sra Maria Gabriela Calle Mejia con 20 

1nicipaciones de un dólar cada una; como los comparecientes Justican el ento por ciento 
el capital social se constituyen en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente 
orden del día, bajo la dirección del r. Segundo Luis Cali Cabrera; PUNTO UNO Aclaración ala 
escrtura de transferencia de participaciones otorgada por Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa 
Beatriz Meja Molina, a favor de Morla Gabriela Calle Mejia, e fecha dez de Jllo del dos mil 
cuatro, ante el doctor Femando Moscoso Romero, Notario PúbICO Quinto suplente de cartón 
Cuenca, en la que consta que los cedentes son dueños de trecientas participaciones, de un 
dólar cada uns, y debe decir trecientas veinte participaciones de un dólar cada una, siendo 
objeto de la transferencia la cantidad de velte participaciones de un dólar cada una, que 
corresponde al cnco por ciento de! lolal, como consta en cuadro y el acta corresponciente 
PUNTO DOS. Transferencia de participaciones de los socios Segundo Luis Cale Cabrera, 
poseeror de 300 participaciones y Edgar Patricio Calle Meja, Luz Catalina Cale MeJi, Luli 
Eugenio Calla Meja, y Morla Gabriela Cale Mej, poseedores de 20 participaciones cada uro, 
transfieren a favor de Nancy Beatriz Calle Mejia. Se procede a tratar el Primer punto, Luego de: 
la revisión de la escrtuas correspondientes ala transferencia de participaciones otorgada 
por el Señor Segundo Luis Calle Cabrera y Sra. Rosa Beatriz Mejia Molina, a favor de Maria 
Gabriela Cale Meja, de fecha diez de Julio de dos mil cuatro, ante el Doctor Fernando 
Moscoso Romero, Notario Público Suplente del Cantón Cuenca, en la misma consta por error 
¿que los cedentes son propietarios de trescientas participaciones, se hace la aclaración que 
debe decir trescientas veinte participaciones ce un dólar cada una, y 5e hace la transferencia 
de veinte participaciones de un dólar cada una, 3 nombre de María Gabriela Calle Mera, que 
corresponden al cinco por ciento de un total de cuatrociemtas participaciones corso consta. 
tanto en el cuadro correspondiente como en la copia del acta adjunta, se acepta esta 
aclaración, para que conste como debe ser Segundo Punto. del día que corresponde a la 
Transferencia dela totalidad de las participaciones de los socios Segundo Luis Calle Cabrera, 
Edgar Patricio Calle Mejia, Lur Catalina Cale Mejia Luls Eugenlo Calle Mea, Maria Gabriela 
Calle Mejia, a favor de Nancy Beatriz Cale Mejia, luego del análiis correspondierte la Junta 
Unlversl resuelve por unanimidad transferir, como efectivamente se lo hace, tedas sus 
participaciones que sumán un total de 380: participaciones a favor de la socia Nanoy Desire 
Calle Meja Con o cual la meva integración de capital queda dela siguiente manera. 
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Sin otra punto que tratar se concede 15 minutos para la redacción del act, de la cuallos 
socios presentes pidan una copla original para su archivos. Concedida la peicón y siendo las 
2190 se procede a la firma del acta y se levonta la sesión. - 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES - Leída “44, 

que les fue por mí, el Notario, alos comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escntura, de todo lo cual doy fe.- 

    
  LEN, EC a AE Es oLina 

congo ret ec.ezectiuco 3 

Emol y) ÍD 
EDGAR PATA e Emsa TUS EUGENIO GAL mes 

  

  

  

    
co e107213587 co james 73222 

AN 
Palio    => 

LUZ CATALINA CALLE MEJIA — LAURÓ GONZALO. PA REINOSO 

ec. aopsze d ec. I0OZTA SA 

  

  Jl 78 
MARIÁ GABRIELA CALLE MEJA 
ec.otomzas2-q 

  



  

Paz 
$10! 1 a “y 

 



ZON DOY FE: Que, he sentado la razón correspondiente al 
margen de la escritura matriz de Transferencia de 
Participaciones, de lo relacionado a la Aclaratoria, y, que 
consta en la presente escritura 
Cuenca, a 10 de Noviembre__ del 2016 

LARGE 
DRA MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON CUENCA    
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Hua 

ía. Consuelo Carrasco Piedra 
oler Quinte Cantón Cuenca 

Doy Fo. Quo a migen dela essa púa se Corsttizón del.Zoman'a TROFEOS, 
PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA. LTDA, sesorada enla Not Segunda a e, enfecza dez y oche de rovamato da + novecler:cs nose y ee, sera / 

cañón de a esc dur pub es la de Tarserro a ceParopatones      

    

  

  

1o Cuenca, 10 de noviembre del 2016.-La Notaria 

  

    

E, Dra Marcia Naco ab 
E romanos 

CUENCA - ECUADOR 

     

    Jus al margen de la metrz dela esorcura púbica de Cersttución de la 
pañía eenomrace TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. 

LTDA Celetraca en esta Notaria Segunde de Cuenca el 18 de noviembre da 
1996 ho margiraco la razón de la Transferencia de Participaciones que Y 

de. Cuenca, 10 de Noviembre fol 2016 LA NOTARIA 

  

    Dro, Mart Nito 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR in a 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 14197 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

10760 

15 016 

230 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURAL 
  

| ACLARACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 
| TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA PRIMERA /CUENCA /07/11/2016 
| TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. LTDA. 
| CUENCA 

        
  

  

          

3. DATOS ADICIONALES: 
  

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “TROFEOS, PLACAS Y 

MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. LTDA” INSCRITA CON EL NRO. 77 EL 10/ABRIL/1997; SE TOMA NOTA 

DE LA ACLARATORIA A LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES REALIZADA EN FECHA 14 DE JULIO 

DEL 2004 EN LO REFERENTE AL NUMERO DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO CALLE SEGUNDO LUIS. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 

| ! 
le ae LEO 

“MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGIST MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA No 

2016-01-01-001-P005403 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARACION, TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: 

SEGUNDO LUIS CALLE CABRERA, Y OTROS 

AFAVOR DE: 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA 

CUANTIA CESION: USD $380,00 

DI3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay República del 

Ecuador, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS , ante mí, DOCTOR 

EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura, por una parte. los cónyuges SEGUNDO — / 

 



LUIS CALLE CABRERA Y ROSA BEATRIZ MEJIA 

MOLINA, EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, de estado 

civil casado, comparece solo por tratarse de sus bienes 

patrimoniales, LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, de estado 

civil casado, comparece solo por tratarse de sus bienes 

patrimoniales, LUZ CATALINA CALLE MEJIA y su 

cónyuge LAURO GONZALO PIÑA REINOSO, y MARIA 

GABRIELA CALLE MEJIA, de estado cl casada, 

comparece sola por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

en calidad de CEDENTES y por otra parte la señora 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA y su cónyuge JUAN 

CARLOS MOLINEROS VIVAR, a quienes en lo posterior 

se les denominarán CESIONARIOS.- Los comparecientes 

declara ser de nacionalidad ecuatonana, mayores de 

edad, — domiciliados en esta ciudad, hábiles. en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí. agrego a esta escntura 

como documentos — habiltantes-  Advertidos — los



comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escntura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta esntura sin coacción amenazas, temor reverencial, mi 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO: En el repertorio 

de escrituras públicas a su cargo dígnese agregar una que 

contenga una ACLARACION, TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, Y CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, — de conformidad con las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES Comparecen a 

otorgar la presente escritura los cónyuges SEGUNDO LUIS 

CALLE CABRERA Y ROSA BEATRIZ MEJIA MOLINA, 

EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, de estado civil casado, 

comparece solo por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, de estado ci 

  

casado, 

comparece solo por tratarse de sus bienes patrimoniales, 

LUZ CATALINA CALLE MEJIA y su cónyuge LAURO 

GONZALO PIÑA REINOSO, y MARIA GABRIELA 

CALLE MEJIA, de estado cwil casada comparece sola por ¿ 
5 E 

    

   



tratarse de sus bienes patrimoniales, en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE MEJIA y su cónyuge JUAN CARLOS MOLINEROS 

VIVAR, a quienes en lo posterior se les denominarán 

CESIONARIOS - Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, — domiciliados en esta cudad de Cuenca, 

capaces ante la ley SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura publica de transferencia de participaciones otorgada 

en la Notaría Quinta de este cantón con fecha catorce de 

julio del año dos mil cuatro, marginada la transferencia de 

participaciones al margen de la. inscnpción de la constitucion 

de la compañía antes citada, inserta con el número setenta 

y siete del Registro Mercantil, el diez de abril de ml 

novecientos noventa y siete, consta que — los cónyuges 

Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz Mejía Molina, son 

propietarios de trescientas participaciones de un dólar cada 

una, que dan un total de trescientos dólares. equwalente al 

setenta y cinco por ciento del capital social. de la compañía 

TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA 

LTDA., los mismos que cedieron a favor de la señorita Mar 

 



Gabriela Calle Mejía de estado civil soltera, el cinco por 

ciento de las participaciones, transferencia que comprende 

  

veinte participaciones de un dólar cada una, con todos los 

beneficios que estas representan.  TERCERA.- 

ACLARACION.- Con estos antecedentes los comparecientes 

tienen a bien aclarar. dicha escritura, en el sentido de que 

los cónyuges Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz 

Mejía Molina, eran propietarios de trescientas veinte 

participaciones de un dólar cada una, y con la cesión de 

veinte participaciones a favor de la señorita María Gabriela 

Calle Mejía, quedan los cónyuges Segundo Luis Calle 

Cabrera y Rosa Beatriz Mejia Molina, con trescientas 

participaciones, de un dólar cada una, según consta de la 

copia del acta que forma parte integrante del título de 

transferencia de participaciones antes citado.- Con solo 

esta aclaración la escritura pública de transferencia de 

participaciones conserva su plena validez- CUARTA. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante — escritura pública de 

constitución y estatutos de TROFEOS PLACAS Y 

     



MEDALLAS, ECUATROFESA C LTDA, otorgada en la 

Notaría Segunda de este cantón con fecha diez y ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, inserta con 

fecha diez de abril. de mil novecientos noventa y siete, bajo 

el número setenta y siete del Registro Mercantil los 

señores EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, en su estado civil 

de soltero, NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, casada, LUZ 

CATALINA CALLE MEJIA, casada, LUIS EUGENIO CALLE 

MEJIA, de estado civil soltero, y SEGUNDO LUIS CALLE 

CABRERA  de- estado civil casado, constituyeron la 

  

compal TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, 

ECUATROFESA C LTDA - b) Mediante — escritura de 

transferencia de participaciones otorgada en la Notaría 

Quinta de este cantón, con fecha catorce de julio del dos 

mil cuatro, inserta en el Registro Mercantil con el número 

setenta y siete el diez de abri de mil novecientos noventa y 

siete, — los cónyuges Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa 

Beatriz Meja Molina cedieron a favor de la señorita María 

Gabnela — Calle Mejía, el cinco por ciento de las 

participaciones, transferencia que comprende — veinte



participaciones de un dólar cada una, título que se aclara 

por medio de este instrumento quedando los cónyuges 

Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa Beatriz Mejía Molina, 

con trescientas participaciones de un dólar cada una- c) 

La Junta General Universal de Socios, celebrada el día 

martes once de octubre de dos mil diez y sers, autorizaron a 

los socios Segundo Luis Calle Cabrera, Edgar Patricio Calle 

Mejía, Luz Catalina Calle Mejía, Luis Eugenio Calle Mejía, y 

María Gabrisla Calle Mejía, ceder la totalidad de sus 

participaciones a favor de Nancy Beatnz Calle Mejía 

participaciones que suman un total de 380 participaciones 

de un dólar. de los Estados Unidos de América, cada una, 

que poseen en la compañia TROFEOS PLACAS Y 

MEDALLAS, ECUATROFESA C  LTDA.- QUINTA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES- Con los 

antecedentes expuestos, los señores SEGUNDO LUIS 

CALLE CABRERA y su cónyuge ROSA BEATRIZ MEJIA 

MOLINA, EDGAR PATRICIO CALLE MEJIA, LUIS 

EUGENIO CALLE MEJIA, LUZ CATALINA CALLE MEJIA 

y su cónyuge LAURO GONZALO PIÑA REINOSO, y 

   



MARÍA GABRIELA CALLE MEJIA, debidamente 

autorizados para este acto por la Junta General Unwersal de 

Socios, antes referida, declaran que ceden, en forma 

irrevocable, a favor de — la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE — MEJIA, las TRESCIENTAS OCHENTA 

participaciones de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

Aménca, cada una, que tienen en el capital social de la 

compañía TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, 

ECUATROFESA C. LTDA, en la siguiente forma los 

cónyuges SEGUNDO LUIS CALLE CABRERA y su cónyuge 

ROSA BEATRIZ MEJIA MOLINA, ceden las trescientas 

participaciones de un dólar cada una, EDGAR PATRICIO 

CALLE MEJIA, cede vemte participaciones de un dólar 

cada una — LUIS EUGENIO CALLE MEJIA, cede vente 

participaciones de un dólar cada uma, — LUZ CATALINA 

CALLE MEJIA y su conyuge LAURO GONZALO PIÑA 

REINOSO, ceden las veinte participaciones de un dólar 

cada una, y MARIA GABRIELA CALLE MEJIA, cede las 

veinte participaciones de un dólar cada una- La señora 

NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, a su vez, declara que



acepta la cesión de participaciones que se realizan en su 

favor SEXTA: PRECIO. El precio de la presente cesión es 

de TRESCIENTOS OCHENTA — Dólares de los Estados 

Unidos de Aménca (USD 5 380,00) — que los cedentes 

declaran haber recibido de contado y a su entera 

satisfacción, por lo que nada tienen que reclamar en lo 

  

futuro por éstos. SEPTIMA: MARGINACION.- Las partes 

quedan mutuamente autonzadas para proceder a que se 

siente las razones respectivas, de la presente escritura 

pública de aclaración, transferencia y capitulaciones 

matrimoniales, al margen de la matriz de las escnturas de 

constitución y transferencia de participaciones antes citadas. 

OCTAVA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los 

cónyuges NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA y — JUAN 

CARLOS MOLINEROS VIVAR, contrajeron — matrimonio 

según consta. de la Inscripción de matnmonio, emitido 

por. la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, la — misma que se adjunta- Con los 

antecedentes expuestos los comparecientes de conformidad 

con lo que establecen los artículos ciento cincuenta y    

   



siguientes del Código Civil convienen en realizar las 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, — en el sentido de 

que el señor JUAN CARLOS MOLINEROS VIVAR de 

foma libre y voluntaria cede a favor de su cónyuge la 

señora NANCY BEATRIZ CALLE MEJIA, el cincuenta 

por ciento de las - participaciones de la compañía 

TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA C. 

LTDA., que adquieren por medio de este instrumento, 

referido en la cláusula anterior, pasando porlotanto la 

1 de 

  

totalidad. de las participaciones que adquieren, a 

exclusiva — propiedad de la señora NANCY BEATRIZ 

CALLE MEJÍA, para que sea solo ella, quien 

administre. y disponga de la mejor "manera de acuerdo a 

su conveniencia, en el presente y en el futuro como 

única dueña y propietaria- NOVENA.- ACEPTACION.- 

Presentes las partes aceptan en todas sus partes el presente 

instrumento.- DECIMA.- GASTOS.- Los gastos que 

demande la presente escritura por convenio serán 

de cuenta y cargo de la cesionaria- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan los documentos de



identidad de los comparecientes y el — acta de junta de 

socios antes anotado.- Usted Señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas y solemnidades de estilo para 

la perfecta validez de este contrato escriturario - 

Atentamente, ) DRA. MERCEDES  CARRILLO- 

ABOGADA- MATRICULA NUMERO 580 C.AA. — Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública.- Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso. requiere. A 

CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

   



ACTA DESESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TROFEOS 
PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA. LTDA EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL DIA 

MARTES 11 DE OCTUBRE DE 2016. e 
En la ciudad de Cuenca, alos once días del mes de octubre de dos ml diez y ses siendo las 
veinte horas, se reúnen en las instalaciones dea empresa ubicada enla calle Eloy Alfaro 4-201 
y Octavio Dia, los señores soclos. Sr Segundo Luis Calle Cabrera, con 200 participaciones de 
'uncélar cada una y los señores Sr Edgar Patricio Calle Meja con 20 participaciones de un dólar 
cada una, Sra Nariy Beatriz Cale MeJ, con 20 participaciones de un dólar cada una, Sra Luz 
Catalina Calle Mejia con 20 participaciones de un dolar cada una, Sr Lu's Eugenio Cale Mej 
con 20 Parecipaciones de un dólar cada una, Sra Maria Gabriela Calle Mejia con 20 

1nicipaciones de un dólar cada una; como los comparecientes Justican el ento por ciento 
el capital social se constituyen en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente 
orden del día, bajo la dirección del r. Segundo Luis Cali Cabrera; PUNTO UNO Aclaración ala 
escrtura de transferencia de participaciones otorgada por Segundo Luis Calle Cabrera y Rosa 
Beatriz Meja Molina, a favor de Morla Gabriela Calle Mejia, e fecha dez de Jllo del dos mil 
cuatro, ante el doctor Femando Moscoso Romero, Notario PúbICO Quinto suplente de cartón 
Cuenca, en la que consta que los cedentes son dueños de trecientas participaciones, de un 
dólar cada uns, y debe decir trecientas veinte participaciones de un dólar cada una, siendo 
objeto de la transferencia la cantidad de velte participaciones de un dólar cada una, que 
corresponde al cnco por ciento de! lolal, como consta en cuadro y el acta corresponciente 
PUNTO DOS. Transferencia de participaciones de los socios Segundo Luis Cale Cabrera, 
poseeror de 300 participaciones y Edgar Patricio Calle Meja, Luz Catalina Cale MeJi, Luli 
Eugenio Calla Meja, y Morla Gabriela Cale Mej, poseedores de 20 participaciones cada uro, 
transfieren a favor de Nancy Beatriz Calle Mejia. Se procede a tratar el Primer punto, Luego de: 
la revisión de la escrtuas correspondientes ala transferencia de participaciones otorgada 
por el Señor Segundo Luis Calle Cabrera y Sra. Rosa Beatriz Mejia Molina, a favor de Maria 
Gabriela Cale Meja, de fecha diez de Julio de dos mil cuatro, ante el Doctor Fernando 
Moscoso Romero, Notario Público Suplente del Cantón Cuenca, en la misma consta por error 
¿que los cedentes son propietarios de trescientas participaciones, se hace la aclaración que 
debe decir trescientas veinte participaciones ce un dólar cada una, y 5e hace la transferencia 
de veinte participaciones de un dólar cada una, 3 nombre de María Gabriela Calle Mera, que 
corresponden al cinco por ciento de un total de cuatrociemtas participaciones corso consta. 
tanto en el cuadro correspondiente como en la copia del acta adjunta, se acepta esta 
aclaración, para que conste como debe ser Segundo Punto. del día que corresponde a la 
Transferencia dela totalidad de las participaciones de los socios Segundo Luis Calle Cabrera, 
Edgar Patricio Calle Mejia, Lur Catalina Cale Mejia Luls Eugenlo Calle Mea, Maria Gabriela 
Calle Mejia, a favor de Nancy Beatriz Cale Mejia, luego del análiis correspondierte la Junta 
Unlversl resuelve por unanimidad transferir, como efectivamente se lo hace, tedas sus 
participaciones que sumán un total de 380: participaciones a favor de la socia Nanoy Desire 
Calle Meja Con o cual la meva integración de capital queda dela siguiente manera. 

  

  

         

  

CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 
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Sin otra punto que tratar se concede 15 minutos para la redacción del act, de la cuallos 
socios presentes pidan una copla original para su archivos. Concedida la peicón y siendo las 
2190 se procede a la firma del acta y se levonta la sesión. - 
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ZON DOY FE: Que, he sentado la razón correspondiente al 
margen de la escritura matriz de Transferencia de 
Participaciones, de lo relacionado a la Aclaratoria, y, que 
consta en la presente escritura 
Cuenca, a 10 de Noviembre__ del 2016 

LARGE 
DRA MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON CUENCA    
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ía. Consuelo Carrasco Piedra 
oler Quinte Cantón Cuenca 

Doy Fo. Quo a migen dela essa púa se Corsttizón del.Zoman'a TROFEOS, 
PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA. LTDA, sesorada enla Not Segunda a e, enfecza dez y oche de rovamato da + novecler:cs nose y ee, sera / 

cañón de a esc dur pub es la de Tarserro a ceParopatones      

    

  

  

1o Cuenca, 10 de noviembre del 2016.-La Notaria 

  

    

E, Dra Marcia Naco ab 
E romanos 

CUENCA - ECUADOR 

     

    Jus al margen de la metrz dela esorcura púbica de Cersttución de la 
pañía eenomrace TROFEOS PLACAS Y MEDALLAS, ECUATROFESA CIA. 

LTDA Celetraca en esta Notaria Segunde de Cuenca el 18 de noviembre da 
1996 ho margiraco la razón de la Transferencia de Participaciones que Y 

de. Cuenca, 10 de Noviembre fol 2016 LA NOTARIA 

  

    Dro, Mart Nito 
NOTARIA SEGUNDA. 

CUENCA - ECUADOR in a 
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